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R e g l a m e n t o i n t e r i o r d e l a J u n t a e s p e c i a l d e 
A b a s t o d e c a r n e s 

Artículo 1.° De conformidad con lo determinado en los 
artículos 40 y 122 del Estatuto Municipal y en vi r tud del 
acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión 
de 2 de abril de 1924, se const i tuye la J u n t a especial de 
Abasto de carnes. 

Art. 2.° Esta J u n t a estará compuesta de un Presidente 
y diez Vocales. Será Presidente, el Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y Vocales, cinco Concejales Tenientes de 
Alcalde nombrados por el Ayuntamiento Pleno y cinco ve-
cinos requeridos por la Comisión municipal Permanente o 
por el Alcalde. Actuará como Secretario el de la Corpora-
ción municipal o funcionario en quien delegue, y figurarán 
como asesores de la J u n t a con voz, pero sin voto, el Inter-
ventor municipal, el Director del Matadero, el Arquitecto 
Director de las obras del Matadero, el Ingeniero encargado 
de los servicios mecánicos de aquel la dependencia, el J e f e 
de los servicios veterinarios y el J e f e de los servicios co-
merciales. 

Art. 3.° La J u n t a será la encargada de establecer y 
guardar en el Matadero y Mercado de Ganados, el régimen 
de municipalización acordado por el Ayuntamiento o rga-
nizando e inspeccionando todos los servicios de aquel la 
dependencia y entendiendo en cuanto afecte al régimen 
económico y administrat ivo de la misma. 

Funcionarán permanentemente dentro de la J u n t a tres 
ponencias: 

1.a De abastecimiento o suministro de ganado; 
2.a De circulación, distribución y gobierno interior de 

los productos y servicios. 
3.a De higiene de las operaciones y sanidad de las 

carnes. 
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Los asuntos, según su naturaleza, pasarán a estudio 
de dichas ponencias, las cuales propondrán después a la 
Jun ta las resoluciones que deban adoptarse. 

Art. 4.° Celebrará cada semana una sesión ordinaria y 
cuantas extraordinarias se consideren precisas a juicio del 
Presidente o de cuatro Vocales. 

De la j u n t a 

Art . 5.° Las funciones de la J u n t a serán: cuidar el Ma-
tadero y Mercado como servicio público para que cumpla 
la misión de proporcionar carne sana y barata al vecinda-
rio, y que los productos ofrezcan las garant ías de higiene 
y salubridad necesarias; procurar la comunicación directa 
entre ganaderos y tablajeros como único medio de facili tar 
el mejor abastecimiento del vecindario; organizar todos los 
servicios del Matadero al objeto de que éstos se presten 
con el máximum de facilidades y garant ías económicas 
para los ganaderos y tablajeros; formular los precios a que 
deban ser expendidas al público las carnes y sus produc-
tos, teniendo en cuenta los precios de cotización en el Mer-
cado; entender en todos los asuntos relacionados con el 
funcionamiento sanitario, económico y administrativo del 
Matadero, proponiendo al Ayuntamiento o a la Comisión 
municipal Permanente las resoluciones que considere con-
venientes, y adoptando cuantas medidas reclame el régi-
men y buena marcha del establecimiento. 

Art. 6.° Deberá proponer al Ayuntamiento el nombra-
miento definitivo, la separación, cese, suspensión, multas 
y amonestaciones reglamentarias al personal, y los pre-
mios y recompensas a funcionarios y dependientes, que 
considere justas. Redactará las bases para la provisión de 
las plazas de nueva creación y de las vacantes que ocurran 
y formular los presupuestos de gastos e ingresos de todos 
los servicios de aquella dependencia. 

Art. 7.° La Junta , con sus acuerdos, subsanará cual 
quier omisión de este reglamento. 
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Del Pres idente 

Art. 8.° Corresponde al Presidente: convocar a sesión 
extraordinaria con veinticuatro horas de anticipación, 
abrir y levantar las sesiones, señalar los asuntos que deban 
tratarse, dirigir las discusiones, conceder la palabra por 
el turno que se haya solicitado, cuidar de la puntual ob-
servancia de este reglamento, tomar parte en la discusión 
de todos los asuntos que se traten en la Jun ta . 

. De los V o c a l e s y del r é g i m e n de d i s c u s i o n e s 

Art. 9.° Todos los asuntos que hayan de ser tratados 
por la Jun ta deberán estar a disposición de los Vocales 
para su estudio, en el Negociado correspondiente, a par t i r 
de la fecha en que se convoque a reunión, en un plazo no 
menor de un día. 

Art. 10. La discusión de los asuntos que abarquen dife-
rentes extremos o tengan varios artículos, se dividirán, si 
algún Vocal lo interesa, en dos partes: sobre la total idad 
y sobre los extremos o artículos que contenga el asunto 
objeto de la discusión. 

Art. 11. Terminada la discusión de la totalidad y toma-
da en consideración, se pasará a discutir los extremos o 
artículos. Las enmiendas y adiciones podrán ser propues-
tas por un Vocal y se discutirán antes del artículo o extre-
mo a que afecten. 

Art. 12. Las propuestas que presenten los Vocales sobre 
asuntos que no se refieran a los fijados en el Orden del día 
podrán ser apoyadas por el firmante y discutidas en la 
próxima sesión, a no ser que se declare la urgencia de las 
mismas, a propuesta de dos Vocales, en cuyo caso serán 
discutidas en la misma sesión en que fueron presentadas. 

Art. 13. En cualquier estado de la discusión podrán los 
Vocales pedir la observancia de este reglamento, citando 
los artículos cuya aplicación reclame y la lectura de los 
mismos, si le conviene. 

Art. 14. También podrán pedir la lectura de leyes, re-
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glamentos y cuantos documentos estimen conducentes a la 
ilustración del asunto que se trate, como asimismo, que 
los expedientes queden sobre la mesa por una sola vez y 
para su estudio cuando no sean urgentes. 

Art. 15. Para celebrar sesión en primera convocatoria ' 
y adoptar acuerdos se precisará la asistencia de la mitad 
más uno de los Vocales que integran la Junta , pudiendo 
reunirse ésta, en segunda convocatoria, cualquiera que sea 
el número de Vocales que asistan a la sesión. 

Art. 16. Se entenderá acordado lo que votaren la mitad 
más uno de los Vocales asistentes a la reunión. 

Art. 17. Las votaciones podrán ser por aclamación, no-
minales o secretas, anunciándose su resultado por el Secre-
tario. 

Art. 18. La votación nominal tendrá lugar cuando así 
sea interesado por un Vocal. 

Art. 19. Si en alguna votación resultase empate se re-
petirá aquélla, y si volviera a resultar nuevo empate, deci-
dirá el voto del Presidente. 

Del V o c a l - D e l e g a d o de la J u n t a 

Avt. 20. Con objeto de que la Jun ta tenga una repre-
sentación constante en el Matadero, se nombrará un Vocal-
Delegado de la misma en dicho establecimiento, que habrá 
de ser precisamente un Teniente de Alcalde y que tendrá 
la obligación de comprobar si se cumplen los acuerdos 
adoptados por la Jun ta para exigir a los funcionarios del 
Matadero las responsabilidades a que diere lugar la de-
mora en su ejecución o el incumplimiento de aquellos 
acuerdos. 

Art. 21. Como representante del Pleno de la Jun ta po-
drá disponer que por la Dirección se adopten las medidas 
que considere pertinentes para el normal funcionamiento 
del Matadero en los casos no previstos por el reglamentos 
dando cuenta a la J u n t a de cuantas resoluciones hubiere 
adoptado. 

Art. 22. Le estarán especialmente confiados los asuntos 
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y servicios del Matadero y Mercado de Ganados, tanto en 
la Comisión municipal Permanente como en el Pleno del 
Ayuntamiento. 

Del Director del Matadero 

Art. 23. El Director del Matadero y Je fe de sus servi-
cios, deberá dar cuenta a la Jun ta de las incidencias que 
ocurrieren en el Matadero y que merezcan ser conocidas 
por aquélla, a fin de que se adopte la resolución que pro-
ceda. 

Art. 24. Propondrá a la misma las correcciones discipli-
narias al personal, las suspensiones, ceses o separaciones 
que procedan, como consecuencia de las faltas o delitos 
probados en expediente; proponiendo las bases de los con-
cursos para la provisión de las plazas de nueva creación y 
de las vacantes que ocurrieren. 

-Art. 25. Dará cuenta del funcionamiento de todos los 
servicios establecidos en el Matadero, proponiendo las mo 
dificaciones a la organización del régimen que considere 
pertinentes para la mayor eficacia y buena marcha del 
establecimiento, a fin d e q u e queden garantizados los inte-
reses del vecindario y del Erario municipal. Cumplirá los 
acuerdos de la Jun ta y emitirá los informes que la misma 
le reclame. 

De l S e c r e t a r i o 

Art. 26. Las obligaciones del Secretario serán: redactar 
las convocatorias de orden de la Presidencia, indicando los 
asuntos que han de ser tratados; asistir a todas las sesiones 
para dar cuenta de los expedientes en la forma y orden 
que el Presidente prevenga; redactar el acta de cada 
sesión, leerla al principio de la inmediata y transcribirla 
en el libro al efecto destinado; informar en todos los expe-
dientes que se lleven a la Jun ta , advirt iendo a ésta la tra-
mitación que deba seguirse. 
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Este Reglamento fué aprobado por la Comisión munici-
pal Permanente en 12 de noviembre de 1924, y por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión ex t raord inar ia de 20 de di-
cho mes; y elevado al Ministerio d é l a Gobernación, fué 
aprobado por la siguiente Real orden: 

«Excmo. Sr.: 
»E1 Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-

bernación,en Real orden fecha de hoy, me dice lo siguiente: 
¡•Excmo. Sr.: Contestando a su comunicación de 24 del 

actual , a la que acompañaba el adjunto expediente, debo -
manifestarle que con fecha 22 del actual se dictó por este 
Ministerio la Real orden siguiente, que sin duda ha sufrido 
extravío. = Excmo. Sr.: Visto el expediente elevado a este 
Ministerio por el Ayuntamiento de Madrid para implanta-
ción de la municipalización parcial del abasto de carnes 
acordada por dicha Corporación; Resultando: Que el Ayun-
tamiento de Madrid, en sesión celebrada el 22 de febrero 
de 1922, acordó establecer el régimen de municipalización 
parcial para el Matadero, señalando al efecto las condicio-
nes que estimó pertinentes; que la misma Corporación 
acordó en 29 de septiembre siguiente adap ta r dicha muni-
cipalización parcial al Real decreto de 5 de agosto del 
mismo año, constituyendo al efecto una J u n t a especial de 
Abasto de carnes y abr iendo la oportuna información pú-
blica; y que en sesión ext raordinar ia de 14 de octubre del 
citado año de 1922, el Ayuntamiento ratificó el acuerdo de 
municipalización parcial para el abasto de carnes en Madrid, 
eligiendo los cinco Concejales y los cuatro señores que a tí-
tulo de competentes habían de constituir la J u n t a especial 
de Abasto; Resultando: Que la Jun t a especial de Abasto 
de Madrid ha aprobado el 6 de agosto del corriente año su 
Reglamento interior, así como las Ordenanzas del Matade-
ro y Mercado de Ganados, y que ambos reglamentos, pre-
vio informe favorable de la Intervención Municipal y del 
Decano de los Letrados consistoriales, han sido sanciona-
dos por la Comisión municipal Permanente y el Pleno del 
Ayuntamiento, en sesiones celebradas los días 12 y 20 del 
corriente mes, respectivamente, y elevado después a este 
Ministerio para su definit iva vigencia, por referirse a un 
acuerdo municipal anter ior a! Estatuto vigente; Conside-
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rando: Que adoptado el acuerdo de municipalización de 
abasto de carnes de que se t ra ta en el año 1922, es obvio 
que a tenor de la disposición transi toria primera del vigen-
te Estatuto Municipal, procede tener en cuenta la legisla-
ción anterior a dicho cuerpo legal, conforme a la cual es 
competente este Ministerio para sancionar los reglamentos 
elaborados por la J u n t a especial de Abasto de carnes de 
Madrid para determinar su régimen interior y el del Mata-
dero y Mercado de Ganados; Considerando: Que del exa-
men de dicho Reglamento se desprende que en ellos se han 
tenido en cuenta las disposiciones del Real decreto de 5 de 
agosto de 1922, especialmente en sus artículos 9.° y 10; Con-
siderando: Qué en su consecuencia procede aprobar los 
reglamentos de que se trata, si bien el Ayuntamiento 
habrá de tener presente que la municipalización del servi-
cio de abasto de carnes deberá l levarse a efecto con arreglo 
a lo dispuesto en el Estatuto Municipal, por cuanto la legis-
lación anterior al mismo sólo es viable al efecto de est imar 
adoptado y valedero el correspondiente acuerdo: S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 1.° Que se apruebe 
el Reglamento de la J u n t a especial de Abasto de carnes y 
las Ordenanzas del régimen y servicio del Matadero y Mer-
cado de Ganados de Madrid, que han sido remitidos por el 
Ayuntamiento de la Corte para llevar a efecto su acuerdo 
de municipalización parcial del servicio de abasto de car-
nes. 2.° Que a la ulterior fase ejecutiva de dicha munici-
palización se atenga el Ayuntamiento de Madrid a lo pre-
venido en el vigente Estatuto Municipal. De Real orden lo 
digo a V. E. para su conocimiento, el del Alcalde de Ma-
drid, a quien lo t ras ladará inmediatamente, devolviéndole 
a la vez el expediente de referencia para su remisión al 
mismo Alcalde.» 

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento, el de esa 
Excma. Corporación, y demás efectos, con remisión del ex-
pediente de referencia. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1924.—Ignacio de Peflalver. 
(Rubricado.) 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte. 
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